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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: FIL. NAT. 2021-00024. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 169 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       Póngase en conocimiento de los extremos procesales, por el 

término de tres (3) días, el resultado de la prueba de ADN 

practicada por la entidad SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CÍA 

S.A.S., según la cual se concluye que “…La paternidad del Sr. 

ANTONIO ENRIQUE BERMUDEZ CAJALE con relación a ANTHONY ANDRÉS 

MALDONADO CARREÑO no se excluye (Compatible)…” (archivo N° 31), 

para que eleven las manifestaciones que estimen pertinentes. 

 

Vencido el término otorgado, retorne el expediente al 

despacho para impartir el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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